
CONSTANCIA SECRETARIAL. Octubre 11 de 2023. La dejo en el 
sentido que el presente proceso se encuentra pendiente de fijar 
fecha para continuar con la audiencia de los art. 372 y 373 y 
correr traslado al informe pericial presentado. A despacho. 
 
GABRIEL GIRALDO CEDEÑO 
Secretario  

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Villamaría Caldas, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
Radicado: 2020-00203-00 

Auto 1351 

Visto el informe secretarial que antecede se fija como fecha y hora el 
próximo nueve (9) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) a las 
Nueve y Treinta de la mañana (9:30 A.M.) para continuar con la 
audiencia de los art. 372 y 373 del CGP., dentro del proceso de 
Pertenencia adelantado por JAIME PUERTA GONZÁLEZ en contra de 
ASOCIACIÓN MUNDIAL DE PROYECTOS, con citación de la  
acreedora Hipotecaria ALBA NELLY VALENCIA ACEVEDO.  

 
Del informe allegado por el perito José David Pastrana Salazar se corre 
traslado a las partes para los fines que estime pertinentes.  

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 
ÁNGELA MARÍA DELGADO DÍAZ 

JUEZ 
 

Firmado Por:

Angela  Maria Delgado Diaz



Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Villamaria - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b32f2fc8c8df7f2f355050bad4802ab59d98553a3105a03a2eadc1781ca85d73

Documento generado en 11/10/2023 04:08:01 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


